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COMISION MUNICIPAL
EJECUTIVA
En la Casa sede Consistorial de la ciudad de
Barcelona, a 14 de abril de 1965, se reúne, en sesión
ordinaria, la Comisión municipal ejecutiva, bajo la
presidencia del ilustrísimo señor primer Teniente
de Alcalde don Miguel Cabré Llistosella, y concu¬
rren los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde
don Miguel Capdevila Robusté y don Vicente Costa
Ugeda, los ilustrísimos señores Concejales don Luis
Vilar Amigó, doña Montserrat Tey Planas, don Ar¬
turo Martí Cot y don Vicente Villar Palasí, y los
Delegados de Servicios ilustrísimos señores don Es¬
teban Bassols Montserrat, don Juan Marino García-
Marquina y Rodrigo, don Enrique Miralbell Andreu
y don Guillermo Bueno Hencke, asistidos del Se¬
cretario general, don Juan Ignacio Bermejo y Gi¬
ronès.
Está presente el Interventor de Fondos munici¬
pales, don José M.a Asensi Terán.
Excusan su asistencia los señores Beltrán y
Visiers.
Abierta la sesión por la Presidencia, a las once
horas y veinte minutos, es leída y aprobada el acta
de la anterior.
En el despacho de oficio, la Comisión municipal
ejecutiva acuerda :
Agradecer los testimonios de pésame expresados
por la Cámara Oficial de Comercio, de Madrid y por
don José Sainz de Vicuña por el fallecimiento del
Concejal don Abelardo' Alemany Solá ; así como a
don Miguel Mateu Pla, don Luis Rosal Catarineu,
don Alberto Folch Rusiñol y a los «Amigos de los
Museos», sus respectivos donativos de diversas pie¬
zas de arte japonés con destino al Museo Etnoló¬
gico.
— Quedar enterada de la resolución de la Di¬
rección General de Presupuestos de 23 de marzo
de 1965, que aprueba, con efectos desde i.° de
enero de 1965, las modificaciones introducidas por
acuerdo del Consejo pleno de 13 de agosto de 1964,
diversas Ordenanzas fiscales, con las rectificaciones
que constan en el anexo A) de dicha resolución ;
de la del Director general de Transportes Terres¬
tres, de 12 de marzo de 1965, por la que se ceden
al Ayuntamiento las instalaciones y material del
, tranvía de Barcelona a Badalona para que continúe
el servicio tranviario en la zona urbana ; del de¬
creto de la Alcaldía de 6 de abril de 1965, por el
que se designa a los Concejales don Vicente Villar
Palasí y a don Patricio Palomar Collado para susti¬
tuir al Concejal don Abelardo Alemany Solá, re¬
cientemente fallecido, en las Juntas municipales de
los Distritos I y VI; del decreto de la Alcaldía
de 26 de marzo de 1965, que dispuso comparecer,
por medio de Procurador, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Huarte y C.a, S. A.,
contra acuerdos municipales de 8 de julio y 9 de
diciembre de 1964, que desestimaron su petición
de actualización de precios de la contrata de
obras de la primera fase de construcción del nuevo
edificio municipal, ampliación de las Casas Consis¬
toriales ; seguir el pleito por todos sus trámites e
interponer cuantos recursos fueren procedentes, in-
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clusó el de apelación en su caso; del 4ecretoMe Ia
Alcaldía de 31 de marzo de 1965, que dispuso com¬
parecer, por medio de Procurador, en el recurso
contenciosoadministrativo interpuesto por el Gremio
Sindical de Abastecedores de Frutas y Hortalizas
de Barcelona y otros, contra los acuerdos del Con¬
sejo pleno de 21 de diciembre de 1964 y 13 de
agosto del propio año, desestimatorio aquél de la
reposición de este último, que aprobó el texto de
las reclamaciones econqmicofinancieras entre el
Ayuntamiento y el adjudicatario provisional de las
obras de construcción del nuevo Mercado Central
de Frutas y Verduras ; seguir el mismo por todos
sus trámites legales, e interponer cuantos recursos
ftieren procedentes, incluso' el de apelación, en su
caso ; de doce resoluciones favorables al A;mnta-
miento, dictadas por el Tribunal Económico Admi¬
nistrativo Provincial en los expedientes y asuntos
relacionados ; y de la comunicación de la Junta ad¬
ministrativa del Nuevo abastecimiento de Agua a
Barcelona, en la que interesa el ingreso de pese¬
tas 72.000.000, como importe alzado de la obligada
aportación municipal equivalente al 50 por 100 de
los gastos previstos hasta el 30 de junio- de 1965 ;
realizar el ingreso con cargo al Presupuesto extraor¬
dinario de Aportación a la Junta administrativa del
Nuevo abastecimiento' de Agua a Barcelona, y soli¬
citar del Banco de Crédito Focal de España la
remesa de dicha cantidad como entrega a cuenta
del importe del contrato de préstamo n.° 2552 sus¬
crito con el mismo.
— Concertar con el Grupo provincial de Exhi¬
bición del Sindicato del Espectáculo, y por los
162 establecimientos que comprenden las listas ad¬
juntas, el pago del arbitrio sobre radicación corres¬
pondiente al ejercicio de 1963, por el cupo de pese¬
tas 4.893.898,35 ; y con la Agrupación privada de
contribuyentes del arbitrio sobre radicación del Sin¬
dicato Provincial del Olivo, el pago de la referida
exacción en la cantidad de 2.300.255,46 ptas. y por
el año 1963, y en 2.233.921,05 ptas. por el de 1964,
ambos con sujeción a las condiciones al efecto' es¬
tipuladas.
— Aprobar el proyecto de Convenio con la Mu¬
tualidad Nacional de Previsión de la Administración
local, relativo- al pago de las diferencias de las apor¬
taciones a dicha Mutualidad, a cargo del Ayunta¬
miento y por el período de i.° de julio "de 1963 a
31 de diciembre de 1964, por aplicación de los habe¬
res establecidos en la Ley 108/1963 de 20 de julio,
para la regulación de los emolumentos de los fun¬
cionarios de la Administración local, y encomendar
al excelentísimo señor Alcalde la firma de los co¬
rrespondientes documentos relativos a dicho con¬
venio.
— Adaptar a las plantillas definitivas, aproba¬
das por la Dirección General de Administración
local el 5 de diciembre de 1964, las categorías que
han desaparecido y, en su virtud, nombrar Subjefes
de Negociado de la escala tecnicoadministrativa a
don Carlos Rodríguez Soriano, don Telmo García
Moreno, don Manuel Valls Gorina. don Juan. Alsa-
mora Fusté, don Vicente Martínez Borso, don Ri¬
cardo Batalla Serret, don Jaime Biosca Cancio, don
Mariano Pérez-Terol García, don Antonio Oliveres
Nou, don José Pardo Fuentes, don Juan Vidal Go¬
mà-, don Francisco de Alós y de Fontcuberta, don
Alfredo Nogué Ciurana, doña M.a del Carmen To¬
rres Minguell, don Joaquín Vidal Guitart, don José
Domènech Fornés, don Alvaro Fernández Balañá,
don José Selva Vives, don Alberto Guiu Capapey
y don José García Domingo, que ocupaban en pro*
piedad plazas de oficial preferente de la escala tec¬
nicoadministrativa, y a doña Montserrat Miralles
Massanés, que ocupaba en propiedad igual plaza de
la escala tecnicoadministrativa de Contabilidad, se¬
ñalando como emolumentos a las plazas el sueldo
base y retribución complementaria correspondientes
al grado 15 y 13, según estén o no dichos funciona¬
rios en posesión del título de licenciado- en Derecho
o en Ciencias Políticas o Económicas ; y aplicar
para los nombrados, y en cuanto les afecten, las
disposiciones de la Orden ministerial de 29 de enero
de 1953.
— Autorizar, con cargo a la part. 680, «Impre¬
vistos», del Presupuesto ordinario, el gasto de pese¬
tas 50.000 para satisfacer al Presidente y Secretario
de la Junta municipal del Censo las dietas corres¬
pondientes a su actuación en las operaciones del
Censo electo-ral; el de 25.000 ptas., a favor de la
Subjefatura Provincial del Movimiento- para cola¬
borar en los actos celebrados el 3 de abril del año
en curso en la Basílica de la Santa Cruz del Valle
de los Caídos; el de 25.000 ptas., como cooperación
económica a la cuestación de la Sección Femenina
de F.E.T. y de las J.O.N.S. para Albergues 1965;
el de 22.000 ptas., para satisfacer los derechos de
examen de los- Vocales que han formado- parte de los
Tribunales calificadores de concursos y oposiciones;
y, asimismo, el de 30.000 ptas., para cooperar a la
labor social que realiza el Centro de Nuestra Señora
de Montserrat y San Francisco Javier.
— Dotar para el año 1965, y al amparo- del ar¬
tículo 8.° de las Normas sobre Protección económica
docente de 29 de julio de 1957, tres becas de apare¬
jado-res, a 39.060 ptas. cada una, para prácticas de
urbanismo dentro del Programa de actuación muni¬
cipal ; convocar, conforme a lo dispuesto en el ar¬
tículo 29, i, del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones locales, concurso de méritos para su
adjudicación, con arreglo a las bases aprobadas por
la Comisión municipal ejecutiva el 13 de enero
de 1965, y aplicar el gasto de 117.180 ptas. con
cargo a la part. 29 del Presupuesto especial de
Urbanismo.
— Constituir el Servicio de Ortodòncia escolar
profiláctica y precoz dentro del Instituto de Medi¬
cina preventiva escolar, para el tratamiento y co¬
rrección bucal de los alumnos de Enseñanza pri¬
maria.
Gaceta Municipal de Barcelona 249
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PRESUPUESTOS
Aprobar las transferencias del Presupuesto espe¬
cial de Urbanismo, que se especifican en el docu¬
mento adjunto, por un importe de 1.347.000 ptas.
— Informar favorablemente, a los efectos de lo
que dispone el art. 790 de la Ley de Régimen local
y regla 81 de la Instrucción de Contabilidad de las
Corporaciones locales, la cuenta general de Presu¬
puesto ordinario de 1964, redactada por el Interven¬
tor de Fondos; la cuenta general del Presupuesto
de Urbanismo de 1964, redactada por el Interventor
de Fondos; y las cuentas generales de los Presu¬
puestos especiales de los Servicios municipales de
Parques y Jardines, Parque Zoológico, Pompas Fú¬
nebres y Patronato Municipal de la Vivienda
de 1964, redactadas por el Interventor de Fondos.
— Aprobar las cuentas de Caudales del ejerci¬
cio 1964, correspondientes a los Presupuestos ordi¬
nario y especial de Urbanismo, así como los
^extraordinarios de Modernización, 2.a etapa; de
Transportes, 1.a etapa; Transportes i960; aporta¬
ción al nuevo abastecimiento de agua potable a la
Ciudad, y extensión líneas Metro Transversal y
anual de Valores independientes y auxiliares del
Presupuesto, y las de Recaudación del ejercicio
de 1964 ; así como las transferencias del Presupuesto
ordinario, que se especifican en el documento ad¬
junto, por un importe de 12.344.070,50 ptas.
PLUSVALÍA
Fijar como definitivas las siguientes cuotas : de
39.210,50, 44.268, 93.294,70 y 83.683 ptas., a cargo
de la entidad Unión de Maquinaria para el Calzado,
sociedad anónima, por el concepto de tasa de equi¬
valencia relativa al período de i.° de enero de 1954
a i.° de enero de 1964, las tres primeras por los
inmuebles sitos en la calle de Villajroel, n.s 57 al 61,
y la última, por el de la calle de Berenguer de
Palou, n.s 32 al 72, en sustitución ésta de la provi¬
sionalmente liquidada, de importe 150.297,10 ptas. ;
de 141.599,30 ptas., a cargo de la entidad La Edu¬
cación Femenina, S. A. (Congregación de las Reli¬
giosas del Santo Niño Jesús, Damas Negras), por
el concepto de tasa de equivalencia relativa al in¬
mueble sito en la calle del Porvenir, n.8 9 al 19, y
Travesera de Gracia, n.B 53 al 65, por el período de
i.° de enero de 1954 a i.° de enero de 1964, y anu¬
lar la cuota provisionalmente liquidada, de importe
358.941,80 ptas. ; las de pesetas 26.063,60, 83.611,30
y 107.436,10, a cargo de la entidad Intam, S. A.,
por el concepto de tasa de equivalencia correspon¬
diente a los inmuebles de su propiedad sitos en los
n.s 71-77 de la calle de Caballeros, n.s 28-36 de la
del Marqués de Sentmenat y n.s 64-92 de la de Wi-
tardo, respectivamente, por los períodos indicados
de 4 de marzo de 1955 y 26 de febrero de 1954 a
29 de junio de i960, en sustitución las dos primeras
de las provisionalmente liquidadas, de importes
29.086 y 86.306,40 ptas. ; de 78.098 ptas., a cargo
de Inmobiliaria del Turó, S. A., por el concepto de
tasa de equivalencia relativa al inmueble de su pro¬
piedad sito en la vía Augusta, n.s 190-200, y por el
períqdó de 26 de febrero de 1954 al 29 de junio
de i960, en sustitución de la provisionalmente li¬
quidada, de importe 132.212,90 ptas. ; de 1.672,30
y 513,10 ptas., a cargo de doña Ángela Mata de
Serramalera, por la transmisión de dominio a su
favor en 30 de octubre de 1957 de dos inmuebles
sitos en las calles de Florida, 11.8 37-39, y Cadena,
11 0 29 (expediente n.° 51841), en sustitución la pri¬
mera de ellas de la provisionalmente liquidada, de
importe 9.360,20 ptas. ; de 7.070,30 ptas., a cargo
de doña Mercedes y don José M.a de Fortuny Vi-
nardell, por la transmisión de dominio a su favor
en 16 de febrero de 1958 del susufructo, más 1/7 en
nuda propiedad, del inmueble sito en la calle de la
Verneda, n.° 213 (expediente 11.0 84363), en sustitu¬
ción de la provisionalmente liquidada, de importe
17.427,90 ptas. ; de 76.316,70 ptas., a cargo de don
Jesús Torrecilla Gómez, por la transmisión de do¬
minio a su favor en 5 de febrero de 1962 del in¬
mueble sito en el paseo de los Tilos, n.s 7-9-11, y
calle de Jorge Girona Salgado, n.° 29, en sustitución
de la provisionalmente liquidada, de importe pese¬
tas 82.399,70; de 28.920,60 ptas., a cargo deja
entidad Inmobiliaria Colomina G. Serrano, S. A.,
por la transmisión de dominio a su favor, por com¬
praventa en 3 de octubre de 1962, del inmueble sito
en la calle de Puigcerdà, n.8 296 al 314 ; la de pese¬
tas 324.170,60, a cargo de Cima, Sociedad Inmobi¬
liaria, por la transmisión de dominio a su favor en
9 de febrero de 1963 del inmueble sito en la ronda
del General Mitre, n.s 153 y 155, en sustitución de
la provisionalmente liquidada, de importe 458.410,50
pesetas (expediente n.° 98863) ; de 6.037,20 y 8.402
pesetas, a cargo de don Arcadio Ferrer Cambra, por
la transmisión de dominio a su favor en 27 de sep¬
tiembre de 1962 de los inmuebles sitos en las calles
de Ciudad de Balaguer, 11.0 9., y Doctor Roux, le¬
tra D, en sustitución la primera de ellas de la provi¬
sionalmente liquidada, de importe8 7.209,50 ptas.
(expediente n.° 99441) ; de 18.959,70 ptas., a cargo
de don Salvador Madurell Mari, por la transmisión
de dominio a su favor en 9 de marzo de 1963 de un
inmueble sito en la calle de la Providencia, n.° 146
(expediente n.° 99599), en sustitución de la provi¬
sionalmente liquidada, de importe 34.161,40 ptas. ;
de 23.939,80 ptas., a cargo de doña M.a Nicolasa
Pueyo Celma, por la transmisión de dominio a su
favor en 12 de marzo de 1962 de la 1/2 de un
inmueble sito en la calle de Calatrava, n.s 63-71
(expediente n.° 99715), en sustitución. de la provi¬
sionalmente liquidada, de importe 34.161,40 ptas. ;
de 34.661,60 ptas., a cargo de doña Dolores Silla
Veguer, por la transmisión de dominio a su favor
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en 6 de marzo de 1959 del inmueble sito en la calle
del Conde del Asalto, n.° 58 (expediente n.° 103798),
en sustitución de la provisionalmente liquidada, de
importe 35.422,10 ptas. ; de 58.924,10 ptas., a cargo
de don Juan Sirera Vilar, por la transmisión de
dominio a su favor en 14 de agosto de 1963 del
inmueble sito en la calle de Mayor de Gracia, n.° 63
(expediente 11.0 104797), en sustitución de la provi¬
sionalmente liquidada, de importe 73.718,10 ptas. ;
de 85.477,70 ptas., a cargo de don Luis M.a Fuster
Eytier, por la transmisión de dominio a su favor en
20 de agosto de 1963 de la nuda propiedad de un
inmueble sito en la calle de Valencia, n.° 358 (expe¬
diente n.° 105634), en sustitución de la provisional¬
mente liquidada, de importe 128.069,70 ptas. ; de
8.771,20 ptas., a cargo del Colegio Mayor Femenino
Virgen de Nuria, por la transmisión de dominio a
su favor en 22 de octubre de 1963 del inmueble sito
en la calle de Gaduxer, n.s 122-124, y de la Eman¬
cipación, n.s 20-24, en sustitución de la provisional¬
mente liquidada, de importe 17.542,40 ptas. ; de
2.206,50 ptas., a cargo de doña Jo-sefa Jardí Codina
y hermanas, por la transmisión de dominio a su fa¬
vor en 26 de junio de 1959 del inmueble sito en el
pasaje de Bofill, n.° 22, interior; de 139,90 ptas.,
por la redención en 24 de enero de 1964, y a favor
de don Francisco Pinto Grau, de un censo con do¬
minio directo que gravaba el inmueble sito en el
paseo de Fabra y Puig, n.° 114, D (expediente nú¬
mero 110672), en sustitución de la provisionalmente
liquidada, de importe 861 ptas. ; y de 12.179,60 pe¬
setas, a cargo de doña Josefa Comas Espasa, por
la transmisión de dominio a su favor en 12 de jimio
de 1964 de dos censos con dominio sobre la finca
sita en la calle de Ríos Rosas, 11.0 39, por redención.
— Elevar a definitiva la condonación provisio¬
nal a la Asociación de Cultura y Trabajo de la Her¬
mandad de Cristo Trabajador, de las cuotas del ar¬
bitrio de plusvalía liquidadas en los expedientes
n.s 68140, 67628 y 73412, de importes 7.824,20,
546,40 y 275,40 ptas., respectivamente.
— Declarar exceptuada del arbitrio de plusvalía
la transmisión a favor de los siguientes señores :
Don José Gironès Illa, en 25 de octubre de i960,
de la finca sita en Vallvidrera, lindante con el To¬
rrente del «Bosch Gran» (expediente n.° 76622),
y anular la cuota provisionalmente liquidada de im¬
porte 48.083,90 ptas., así como de Enclavamientos
y Señales, S. A., el 17 de diciembre de 1962. de
la finca sita en la calle de Santander, 11.0 19 (ex¬
pediente n.° 98893), y anular la cuota provisional¬
mente liquidada, de importe 12.839,10 ptas. Don
Delfín Escolà Figuerola y otro, en 14 de diciembre
de 1961, de un inmueble sito en el Camino Antiguo
de Valldaura, s/n. (expediente n.° 90113). Y don
Félix Gallardo Carrera, en 7 de junio de 1963, de
un inmueble sito en el Antiguo Camino" de San
Martín a Santa Coloma de Gramanet, s/n. (San
Andrés).
— Declarar que la cuota total a satisfacer por
la entidad Cinematográfica Barcino, S. A., por ar¬
bitrio de plusvalía por la transmisión de dominio
a su favor, en 25 de marzo de 1963, del inmueble
sito en la calle de la Maquinista, n.° 46, según li¬
quidación rectificada en el expediente n.° 102035,
es la de 49.437,80 ptas. ; estimar como satisfecha
a cuenta de dicha liquidación la cantidad ingresada
mediante talón n.° 83083, ha de 24.567,70 ptas. ;
fijar como cantidad complementaria a ingresar la
diferencia entre ambas, o sea la de 24.870,10 ptas.,
y declarar anulado el expediente de n.° 101066,
como duplicado, por referirse a la misma trans¬
misión.
—• Desestimar las reclamaciones deducidas por
los siguientes contribuyentes : Centro Eulaliense,
en el expediente de tasa de equivalencia núme¬
ro 4776 T.E., y fijar como definitiva la cuota de
37.425,80 ptas., a cargo de la misma, por el inmue¬
ble sito en la calle de Amílcar, n.B 35 y 37, y por
el período de 26 de junio de 1954 a 26 de junio
de 1964. Doña María Bordas Vila y otros, y fijar
como definitivas las cuotas de 4.562, 5-737,20,
33.406,10, 41.436,30, 40.663,20 y 38.255,40 ptas.,
por la transmisión de dominio a su favor, en 27 de
diciembre de 1957, de los inmuebles sitos en la
calle de San Andrés, n.8 311 y 313; paseo de Torras
y Bages, n".°, 30, n.s 18-20, n.s 22-24 y n-s 26-28,
respectivamente (expediente n.° 56336). Doña Mont¬
serrat Vinyals Campmany, y fijar como definitiva
la cuota de 41.536,20 ptas., por la transmisión de
dominio a su favor de la Obra de Caridad Cristiana
bajo la advocación de Nuestra Señora de Fátima,
en 27 de enero de i960, del inmueble sito en la
calle de los Santuarios, n.° 94. don Camilo Palau
Mestre, y fijar como definitiva la cuota de 679,80
pesetas por la transmisión de dominio a su favor,
en 17 de diciembre de 1958, de la mitad de un in¬
mueble sito en la calle de Dlerona (solar n.° 672),
Urbanización Las Roquetas (expediente n.° 73177).
Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,
Sociedad Anónima, y fijar como definitiva la cuota
de 622.135,60 ptas. por la transmisión de dominio
a su favor, por compraventa, en 21 de mayo de i960,
del inmueble sito en el paseo de Gracia, n.° 132,
y calle Mayor de Gracia, n.s 2 y 4. Doña Margarita
Colom Vallori, y fijar como definitiva la cuota de
12.939,80 ptas. por la transmisión de dominio a su
favçr, en 9 de febrero de 1961, del inmueble sito
en la calle de Capellades, s/n. (expediente núme¬
ro 79.364). Doña Avelina Sánchez Moro, y fijar
como definitiva la cuota de 4.814,70 ptas. por la
transmisión de dominio a su favor, en 5 de enero
de 1961, del inmueble sito en la calle del Conde
de Güell, n.° 7 (expediente n.° 79765). Doña An¬
tonia Codina Petit, y fijar como definitiva la cuota
de 15.084,60 ptas. por la transmisión de dominio
a su favor, en 20 de abril de 1961, del inmueble
sito> en la calle Mayor de Gracia, n.° 189 (expe¬
diente n.° 85404). Doña Fanny Salva de la Cruz,
y fijar como definitiva la cuota de 57.543,80 ptas.
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por la transmisión de dominio a su favor, pn 22 de
junio de 1961, del inmueble sito en la avenida del
Generalísimo Franco, n.° 388. Don Julián Bertrán
Jiménez, en calidad de administrador de don Fran¬
cisco Barberà Martí, y fijar coniç definitiva la cuota
de 1.818 ptas. por la transmisión de dominio a su
favor, por compraventa, en 21 de marzo de 1962,
de la planta baja, puerta segunda, de la casa nú¬
mero 5 de la calle de Perelló (expediente n.° 90946).
Don Alfredo Abella de Castro, en el expediente nú¬
mero 93604, y fijar como definitiva la cuota de
120.527,70 litas, por la transmisión de dominio a su
favor, en 14 de junio de 1962, del inmueble sito
en la calle de Aribau, n.s 8-10. Don Mariano Vives
Tristá, en el expediente n.° 98896, relativo a la
transmisión de dominio a su favor, en 22 de no¬
viembre de 1962, del inmueble sito en la Vía Au¬
gusta, n.° 4, y fijar como definitiva la cuota de
93.071,60 ptas. Doña Dolores Sabatés del Río, en
el expediente 11.0 99822, relativo a la transmisión
de dominio a su favor, en 27 de febrero de 1963,
del inmueble sito en la calle de Buhigas, letra B,
y fijar como definitiva la cuota de 36.829,40 ptas.
Del inmueble sito en la calle de Valencia, n.° 558,
y fijar, a cargo de don Joaquín Fatjó Turull y como
definitiva, la cuota de 68.383,70 ptas. Don Félix
Miró Cabrol, en el expediente 11.0 103156, relativo
a la transmisión de dominio a su favor, en 7 de
junio de 1963, del inmueble sito en la avenida de
la República Argentina, n.° 218, y fijar como defi¬
nitiva la cuota de 66.019,90 ptas. Doña María Miró
Cabrol, en el expediente n.° 103157, relativo a la
transmisión de dominio a su favor, en 7 de junio
de 1963, del inmueble sito en la avenida de la Re¬
pública Argentina, n.° 220, y fijar como definitiva
la cuota de 67.519 ptas. Don Ruis María Fustera
Eytier, en el expediente 11.0 104835, y fijar como
definitiva la cuota de 57.058,90 ptas. por la trans¬
misión de dominio a su favor, en 20 de agosto
de 1963, de un inmueble sito en la calle de Va¬
lencia, n.° 358. Don Francisco Pérez Guarro, como
gerente de Famosa, Fábrica de Motores, S. A., en
el expediente n.° 105771, relativo* a la transmisión
de dominio a su favor, por compra, en 27 de abril
de 1963, del inmueble sito en la calle de San An¬
drés, n.s 400 al 408, y fijar como definitiva la cuota
de 394-5i8,8o ptas. Doña Antonia Fortuny Gimé¬
nez, en el expediente n.° 105784, relativo a la trans¬
misión de dominio, por compra, a su favor, en 11 de
septiembre de 1963, de un inmueble sito en la calle
de Capellades, s/n., y fijar como definitiva la cuo¬
ta de 26.279,10 ptas. Doña Antonia Sánchez Sevilla,
y fijar como definitiva la cuota de 423,40 ptas. por
la transmisión de dominio a su favor, en 11 de oc¬
tubre de 1962, de un inmueble sito en la carretera
de la Creu d'en Blau-pasaje Rectoret, s/n. (expe¬
diente n.° 105892). Don Pedro Girona Martínez, en
el expediente n." 106045, relativo a la transmisión
de dominio a su favor, en 17 de octubre de 1963,
del piso 2.", puerta i.a, del inmueble sito en la
calle del Rosellón, 11.0 376, y fijar como definitiva
la cuota de 2.255,50 ptas. Don Adrián Gómez To¬
rres, en el expediente n.° 107945, relativo a la trans¬
misión de dominio, por compra, a su favor, en 30 de
septiembre de 1963, del inmueble sito en la calle
de Mascaró, n.° 21 bajos, y fijar como definitiva la
cuota de 27.581 ptas. Don Eduardo Albisu, Roca,
actuando en nombre y representación de Pedro Se¬
rra Vidal y Aleros, S. A., relativo a la transmisión
de dominio a su favor del inmueble sito en la calle
de Ganduxer, n.s 40 y 42 (expediente n.° 108572),
y fijar como definitiva la cuota de 31.583 ptas. Don
Eusebi o Vidosa Recasens, en el expediente núme¬
ro 109698, relativo a la transmisión de dominio
a su favor, en 17 de enero de 1964, del inmueble
sito en la calle de Ríos Rosas, n.° 35 (antes n.° 37),
y fijar como definitiva la cuota de 51.235,20 ptas.
Doña Susana Saporta Sasón y doña Mercedes Dió-
gene Guilera, en el expediente n.° 110087, relativo
a la transmisión de dominio a su favor, en 31 de
enero de 1964, del inmueble sito en el pasaje de
Maluquer, n.° 4, 5^ fijar como definitiva la cuota
de 145.704 ptas. Doña María de la Concepción Sir-
vent Upon, en el expediente n.° 111489, relativo
a la redención de un censo con dominio que gra¬
vaba el inmueble sito en la calle de Martínez de la
Rosa, n.° 17, y fijar como definitiva la cuota de
2.293,10 ptas. Don Joaquín Ballesté Perarnau, en el
expediente de plusvalía n.° 111964, en fecha 6 de
noviembre de 1964. Don Juan Tolosa Seuma y doña
Asunción Amó Molins, en el expediente n.° 112891,
y fijar como definitiva la cuota de 16.469,50 ptas.
por la transmisión de dominio a su favor, en 17 de
marzo de 1964, del inmueble sito en la calle del
Doctor Pi y Molist, n.° 48. Doña Juana Corporales
de las Heras, en el expediente n.° 113123, relativo
a la transmisión de dominio a su favor, en 3 de
abril de 1964, del inmueble sito en la calle de Mont¬
real, solar n.° 8 de la manzana A, y fijar como defi¬
nitiva la cuota de 4.503,70 ptas. Don Juan Pont
Hernández,, en el expediente n.° 114028, relativo
a la transmisión de dominio, por compra, a su favor,
en 27 de abril de 1964, del piso principal, puerta
única, del inmueble sito en la calle de Lauria, nú¬
mero 90, y fijar como definitiva la cuota de pese¬
tas 6.836,60. Don Daniel Arnall Soler, en el expe¬
diente n.° 114029, relativo a la transmisión de domi¬
nio por compra a su favor, en 27 de abril de 1964,
del piso 3.0 del inmueble sito en la calle de Lauria,
n 0 90, y fijar como definitiva la cuota de 5.937,60
pesetas. Y por don Juan Font Roig, en el expediente
núm. 115436, y fijar cofno definitiva la cuota de
30.233,80 ptas. a su cargo, por la transmisión
de dominio a su favor, en 16 de febrero de 1963, del
inmueble sito en la calle de Ausias March, n.° 147.
SOLARES
Inscribir, desde el segundo trimestre, inclusive,
de i960, en el Registro y matrícula de con tribu-
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yentes del arbitrio sobre los solares sin edificar, el
de propiedad de don Miguel Huguet Pomés, nú¬
meros 9-13 de la calle de las Escuelas Pías, al que
se aplicará la superficie de 4.730,50 m2, iguales a
125.207 p2, y hasta el cuarto trimestre, inclusive,
de 1964 el precio de 31,95 ptas. palmo cuadrado
y la base imponible de 4.000.000 de pesetas ; desde
el primer trimestre de 1965, tanto para el arbitrio
sobre los solares sin edificar como para el de solares,
estén o no edificados, será de aplicación la super¬
ficie ya indicada, el precio de 58 ptas. palmo cua¬
drado y un valor total de 7.262.006 ptas. ; deses¬
timar, por improcedente, la impugnación referente
al precio unitario señalado por, el Servicio técnico,
por cuanto, además de no haberse aportado al ex¬
pediente el certificado suscrito por perito, documento
indispensable en esta clase de reclamaciones, el pre¬
cio que se aplica es el que consta en el vigente ín¬
dice o plano de zonas, y, finalmente, desestimar
también la objeción formulada a que tenga lugar
la aplicación del recargo establecido en el n.° 3.0
del art. 503 de la Eey de Régimen local, puesto que
los ingresos que este recargo proporciona son exclu¬
sivamente dedicados, por conducto del Instituto mu¬
nicipal, a la construcción de viviendas de califica¬
ción económica.
— Rectificar, desde el primer trimestre de 1962,
los cargos n.s 9893, 9894 y 9895 del arbitrio sobre
solares sin edificar, y los de n.s 115851, 115852 y
115853 del de solares estén o no edificados, corres¬
pondientes, respectivamente, a los solares n.s 70, 72
y 74 de la calle de Guipúzcoa, en el sentido de hacer
constar como propietarias de las mismas Hijas de
María Inmaculada (Marianistas) ; reducir en un
50 por 100 las cuotas correspondientes a dichas fin¬
cas, ya que ha sido declarado de interés social el
colegio de enseñanza primaria y profesional que se
instalará en las mismas, y, finalmente, desestimar
la petición de exención total solicitada, puesto que
las fincas de referencia se hallan sujetas al pago de
la contribución territorial riqueza urbana, y por ello
también al pago de los mencionados arbitrios. Así
como los correspondientes a las fincas propiedad de
don Jaime Villenas Gaseó, n.° 25 de la calle de Ba¬
llester, y 47 de la de Escipión, en el sentido de
aplicar a las mismas los datos de superficie y valor
fijados por el Servicio técnico municipal, ya comu¬
nicados al interesado, y desestimar la petición de
que las cuotas referentes a las citadas fincas sean
reducidas en un 90 por 100, por cuanto a ello se
opone lo dispuesto en el apart, a) del art. 7.0, del
Decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 y Dispo¬
sición transitoria i.a de la Orden conjunta de los
Ministerios de Trabajo y Hacienda, de 10 de julio
de 1954, sobre protección de viviendas de clase
media.
— Dar de baja, desde el segundo trimestre de
1964, los cargos n.s 5835, 8492, 4661 y 5298 del
arbitrio sobre los solares sin edificar, correspon¬
dientes a los de propiedad de don Antonio Albareda
Alegre, señalados, respectivamente, con los núme¬
ros 13, 15 y 17 de la calle de José Beltrán, y 17 de
la avenida del General Goded, ocupados por edifi¬
cios destinados a viviendas ; con iguales efectos,
rectificar los cargos n.8 201866, '201867, 201808 y
128009 del de solares, estén o no edincados, refe¬
rentes a las mencionadas fincas, en el sentido de
aplicar a las mismas los datos de superficie y valor
fijados por los ¿Servicios técnicos municipales, cono¬
cidos y conformados por el interesado, reduciéndose
en un 90 por 100 las cuotas aplicantes hasta la íecna
que determinen las cédulas de caiiñcación definitiva
de viviendas de renta limitada, a cuyos beneficios
se hallan acogidas, y, finalmente, desestimar la pe¬
tición de devolución de cantidades satisfechas por
razón de las referidas fincas y arbitrios sobre los
solares sin edificar con anterioridad al segundo tri¬
mestre de 1964, ya que a ello sé opone lo que deter¬
mina el art. 12 de la Ordenanza fiscal n.° 31, regu¬
ladora del mencionado arbitrio, sobre solares sin
edificar, y art. 15-4 de la Ordenanza general de esta
Corporación, Y asimismo el cargo n.° 9242 del ar¬
bitrio sobre solares sin edificar, correspondiente al
de propiedad de ITERBI, S. A., n.° 94 de la calle
de Neopatria, ocupado por un edificio de carácter
permanente, y desestimar la petición de reintegro
de cantidades satisfechas por razón de dicha finca
y mencionado arbitrio durante el período de tiempo
comprendido entre el primer trimestre de i960 y
primero de 1964, ambos inclusive, puesto que a ello
se opone lo que preceptúan los arts. 12 y 15 de la
Ordenanza fiscal n.° 31, reguladora de dicho ar¬
bitrio, y art. 15-4 de la Ordenanza fiscal general
de esta Corporación.
— Desestimar la petición formulada por don
José Albalate Montolio, en calidad de administrador
de las fincas n.° 92 del paseo de Maragall y 11.0 2
de la calle de San Isidro, de que se aplique la bo¬
nificación del 90 por . 100 sobre la cuota correspon¬
diente por el arbitrio sobre solares edificados y sin
edificar a las fincas mencionadas, ya que, de con¬
formidad con lo que dispone el apart, a) del art. 7.0
del Decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 y dis¬
posiciones transitorias i.° de la Orden conjunta de
los Ministerios de Trabajo y Hacienda de 10 de
julio de 1954, sobre protección de viviendas de clase
media, no les corresponde la bonificación solici¬
tada.
ARBITRIOS
Denegar las siguientes peticiones : de permiso
para instalar treinta y ocho máquinas automáticas
destinadas a la venta de postales en varios lugares
de las ramblas y paseo de Colón, y la de don Carlos
Pérez León, representante de la Sociedad Hilaturas
Caralt-Pérez, S. A., de anulación de 1111 cargo gi¬
rado por el concepto de arbitrio sobre Inmuebles
no numerados, en relación con la finca sita en la
calle de Sepúlveda, n.s 49 y 57.
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Abonar al Real Automóvil Club de Cataluña
43.192 ptas., a que asciende el 4 por 100 del total
ingresado por dicha entidad por el concepto de Es¬
tacionamiento, Aparcamiento y Parada, de 1 de
mayo al 31 de diciembre de 1964, con cargo a la
part. 129 del vigente Presupuesto ordinario.
TASAS FISCALES
Concertar con el Gremio Sindical de Legumbres
cocidas, y por los doscientos cincuenta y nueve es¬
tablecimientos relacionados, la exacción del arbitrio
sobre la radicación, correspondiente al ejercicio de
1964, por el cupo de 357.582,98 ptas., con sujeción
a las condiciones que figuran en el documento ad¬
junto, que al efecto se acompaña y aprueba.
— Denegar el fraccionamiento en las cuotas fi¬
jadas a los contribuyentes componentes del Gremio
de Confeccionistas al por mayor, solicitado por su
presidente, don Francisco' Salmurri Marfull, en fe¬
cha 8 de marzo del corriente año. Por el arbitrio
sobre la radicación a los contribuyentes con locales
industriales o comerciales ubicados en la rambla de
Cataluña, solicitado por don Román Sola de Para-
daltas, presidente de la Asociación de Amigos de la
rambla de Cataluña. Así como el fraccionamiento
o aplazamiento en el pago de la cuota fijada por
el arbitrio de radicación, ejercicio de 1964, solici¬
tado por doña Rosario Pujol Canamases, titular de
un taller de confección, por el local sito en el pa¬
saje de la Concepción, n.° 10.
PATRIMONIO
Aprobar, visto el informe de la Intervención de
fondos, la liquidación correspondiente al cuarto tri¬
mestre de 1964, relativa a la administración de di¬
versos bienes de propiedad municipal, según el
siguiente detalle : Fincas de propiedad del excelen¬
tísimo Ayuntamiento, 612.257,56 ptas. ; fincas pro¬
cedentes de la Exposición internacional, 160.209,46
pesetas; Viviendas de San Cristóbal, 23.357,21 pe¬
setas; Herencia Ignacio Iglesias, 3.209,33 ptas.;
Herencia Bragada, 11.260,95 ptas., cuyos importes
fueron ingresados en Arcas municipales mediante
cargaremes n.s 83, 846, 893, 894, 895, 896 y 1541
del corriente año.
REGIMEN INTERIOR
Y RELACIONES PÚBLICAS
CENTRAL
Convocar concurso restringido para proveer sie¬
te plazas de intérpretes-informadores de ascenso de
los Servicios de Turismo, consignadas en las plan¬
tillas con el grado retributivo 15 y dotadas en el
Fresupuesto con el sueldo base de 25.000 ptas y re¬
tribución complementaria de 20.750 ptas. anuales,
y demás deberes y derechos inherentes al cargo.
Concurso restringido para proveer una plaza de
comisario inspector de Servicios de Beneficencia,
consignada en las plantillas con el grado retribu¬
tivo 14 y dotada en el Presupuesto con el sueldo
base de 23.000 ptas, y retribución complementaria
de 19.090 ptas. anuales, y demás deberes y dere¬
chos inherentes al cargo, y para ambos aprobar las
bases por las que habrán de regirse las convoca¬
torias.
—Nombrar, en méritos de antigüedad : con efec¬
tos desde 11 de marzo de 1965, Jefe de Negociado
de la Escala técnico-administrativa a don José Ca¬
rreras Calvell, con el sueldo base de 27.000 ptas.
y retribución complementaria de 22.410 ptas. anua¬
les, y demás deberes y derechos inherentes al cargo.
Jefes de dispensario de los Servicios de Asistencia
médica municipal a don José Suriol Torra, con efec¬
tos desde 1 0 de enero de 1965 ; a don Ramón Mi¬
quel Garriga, con efectos desde i.° de marzo de
1965, y a don Ramón Jordà -Masip, con efectos
desde i.° de abril de 1965, con el sueldo base de
28.000 ptas. y retribución complementaria de 23.240
pesetas anuales, 3' los demás deberes y derechos in¬
herentes al cargo. Conforme a la propuesta del Tri¬
bunal calificador del concurso celebrado, ingeniero
Jefe de agrupación de los Servicios técnicos de Ar¬
quitectura e Ingeniería a don Fernando Josa Cas-
telles, con el sueldo base de 33.000 ptas. y retribu¬
ción complementaria de 26.400 ptas. anuales, y los
demás deberes y derechos inherentes al cargo. Jefes
de Negociado de la escala técnico-administrativa
a don José Balcells Junyent, don José M.a Busquets
Cuevas, do'n José M.a Busquets Ducet, don LeO'-
poldo Carreras Doria y don Antonio Puiggròs Ba¬
dia, con el sueldo base de 27.000 ptas. y retribución
complementaria de 22.410 ptas. anuales, y demás
deberes y derechos inherentes al cargo. Jefes de
Zona del Servicio de Extinción de Incendios y Sal¬
vamentos a don Jorge Teixidó Brugués y don Juan
Martín Amat, con el sueldo base de 25.000 ptas.
y retribución complementaria de 20.750 ptas. anua¬
les, y los demás deberes y derechos inherentes al
cargo. Jefes de Servicio de los Servicios técnicos
de Arquitectura e Ingeniería a don Jorge Vilardaga
Roig, don Santiago Villalonga Gusta, don Jorge
Dou Mas de Xexás y don Antonio Lozoya Augé,
con el sueldo base de 28.000 ptas. y retribución
complementaria de 23.240 ptas. anuales, y los de¬
más deberes y derechos inherentes al cargo.
— Desestimar los recursos de reposición inter¬
puestos : por don Anselmo' Batalla Serret, contra
el acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva de
10 de febrero de 1965, que nombró, en méritos
de antigüedad, Jefe de Negociado de la Escala téc¬
nico-administrativa a don Francisco Serra Mora.
Y por don Lázaro Ortega Martínez, contra el acuer¬
do de la Comisión municipal ejecutiva de 13 de
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enero del año en curso, por el que le fue impuesta
la sanción de separación definitiva del servicio por la
comisión de una falta muy grave de conducta irre¬
gular.
SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL
CEMENTERIOS
Aprobar el cuadro de numeración de 288 colum¬
barios B, señalados con los números del 1 al 288,
ambos inclusive, emplazados en la plaza de Nuestra
Señora del Carmen, agrupación 14.a, del Cemente¬
rio del Sudoeste ; así como también de 150 nichos
columbarios B, señalados con los números del 289
al 438, ambos inclusive, emplazados en la plaza de
Nuestra Señora del Carmen, agrupación 14.a, del
Cementerio del Sudoeste, y conceder, a los que lo
soliciten, el derecho funerario sobre dichas sepul¬
turas, mediante el pago de los correspondientes de¬
rechos consignados en tarifa vigente.
TRANSPORTES, ABASTOS
Y SERVICIOS MUNICIPALES
TRANSPORTES
Autorizar el pago de la liquidación n.° 451, pre¬
sentada por Tranvías de Barcelona, S. A., en ejecu¬
ción del plan de mejoras de los transportes de
superficie para adquisición de autobuses «Pegaso-
Chausson» ; abonar su importe de 4.108.321,50 ptas.
con cargo a la part. 6.a del Presupuesto extraordi¬
nario de Transportes de i960, condicionado a la
aprobación de la transferencia en trámite. De la
n.° 452, presentada por Tranvías de Barcelona, so¬
ciedad anónima, en ejecución del plan de mejora
de los transportes de superficie para adquisición de
autobuses «Pegaso-Seida» ; abonar su importe
de 14.892.317,55 ptas. con cargo a la part. 6.a del
Presupuesto extraordinario de Transportes de i960.
Y el de la liquidación 11.0 453, presentada por Tran¬
vías de Barcelona, S. A., en ejecución del plan de
mejora de los transportes de superficie para adqui¬
sición de carriles; abonar su importe de 3.159.000
pesetas con cargo a la part. 5.a del Presupuesto ex¬
traordinario de Transportes de i960, condicionado
a la aprobación de la transferencia en trámite, y
solicitar del Banco de Crédito Local de España las
oportunas provisiones de fondos.
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS
SERVICIOS PÚBLICOS
Aprobar la actualización, por una sola vez, de
los precios de la vigente contrata de la conservación
y entretenimiento de las instalaciones de ilumina¬
ción artística de los monumentos de la Ciudad desde
i 0 de enero de 1963- al 31 de diciembre de 1964,
cuyo importe líquido asciende a 339.102,62 ptas.,
por estar comprendida dicha actualización en los
preceptos del decreto del Ministerio de la Goberna¬
ción de 17 de octubre de 1963.
— Modificar en lo menester el acuerdo de la
Comisión municipal ejecutiva de 23 de junio
de 1964, por el cual se aprobó inicialmente el pro¬
yecto de urbanización de los jardines sitos en la
manzana limitada por la avenida del Generalísimo
Franco y las calles de Ganduxer y Beethoven, com¬
prensivo de la instalación de alumbrado público,
presupuesto en 507.125,17 ptas., en el sentido de
que su coste íntegro será sufragado' por los propie¬
tarios, en relación a la superficie de techos, expre¬
sada en metros cuadrados, por tener concedidos los
beneficios fiscales de la Ley de 3 de diciembre
de 1953, por decreto de 10 de enero de 1958.
URBANIZACIÓN
Quedar enterada de la resolución adoptada por
el Jurado Provincial de Expropiación en sesión de
12 de diciembre de 1964, por la que se fija en
446.250 ptas. la indemnización por desocupo de los
bajos de finca n.° 115 de la calle de París, y abonar
la expresada indemnización a don Evaristo Farrero
Jordana, o, en su caso, depositarla en la Caja mu¬
nicipal, con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 16 del
Presupuesto' de Urbanismo.
— Fijar en 150.000 ptas. la indemnización al
Centro Católico de Sans, por desocupo del piso i.°
de la finca 11.0 114 de la calle de Sans, y abonar
dicha suma a don José Pitarch Segarra,, tesorero
de la expresada entidad, o, en su caso depositarla
en la Caja municipal, con cargo al cap. vi, art. i.°,
part. 16 del Presupuesto de Urbanismo.
— Acoger la propuesta formulada por doña Car¬
men Vidal Folch y, en su consecuencia, aceptar la
cesión gratuita del terreno vial de 108 m2 de exten¬
sión y de las construcciones fuera de ordenación de
la finca n.° 21 de la calle de Zaragoza, afectada por
el ensanchamiento de la calle de Madrazo, con el
compromiso de la cedente de sufragar íntegramente,
a sus costas, las indemnizaciones a satisfacer a los
ocupantes, y, una vez acreditado el dominio y li¬
bertad de cargas del inmueble, formalizar la cesión
de un acta administrativa e iniciar los correspon¬
dientes expedientes de desahucios administrativos
de los arrendatarios y ocupantes de dicho inmueble.
— Inscribir en el Registro municipal de Solares
y otros inmuebles sujetos a edificación forzosa, al
amparo de lo dispuesto en los arts. 142 y 144 de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur¬
bana, la finca señalada con el n.° 63 de la calle de
Ripollès, propiedad de don Pedro y doña María
Mariné Andreu ; advertir a los propietarios que la
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finca pasará a la situación de venta forzosa trans¬
currido el plazo de dos años, a contar desde esta
inclusión, si durante este plazo no se hubieren ini¬
ciado las obras de edificación o no se desarrollaran
con ritmo normal y a los ocupantes que el otorga¬
miento de la licencia de obras, producirá la defini¬
tiva extinción del arrendamiento, según lo dispuesto
en el art. 149 àe la Ley.
— Rectificar el acuerdo de 28 de octubre de
1964, sobre expropiación de la finca n.° ni de la
calle de Vallgorguina, en el sentido de que el nú¬
mero asignado a dicha finca es el 113, y que perte¬
nece en común y proindiviso, por mitad, a doña
Rosa y doña Purificación Baño Vicente.
—. Declarar sobrante de vía pública, de confor¬
midad con el proyecto aprobado el 12 de julio
de 1941, la parcela procedente del Torrente del
Dragó, de 14 m2 de extensión, que linda, al norte,
con calle de Aritjois ; al sur, con el Torrente del
cual procede ; al este, con finca del solicitante, y
al oeste,, con parcela del mismo Torrente; todo* ello
a los efectos que procedan y al especial de que
pueda inscribirse en el Registro de la Propiedad
como dominio' del Municipio, y adjudicar la des¬
crita parcela a don José March Murgades, único
propietario colindante, por el precio de 11.200 ptas.
completamente libre de gastos para el Ayuntamien¬
to, incluso de los de la previa inscripción a favor
del mismo y con la obligación de agregar la parcela
a la finca colindante ; y, de conformidad con el
proyecto aprobado en 30 de julio de 1954, la par¬
cela procedente del Torrente de Finestrelles, de
100 ni2- de extensión, que linda, al norte y oeste,
con el mismo torrente ; al sur, con calle de Ardena ;
al este, con finca de los solicitantes ; todo ello a los
efectos que proceden y al especial de que pueda
inscribirse en el Registro de la Propiedad como do¬
minio del Municipio, y adjudicar la descrita par¬
cela a don Enrique Tombas Hernández y doña
Alicia Navarro Torcal, únicos propietarios colin¬
dantes, por el precio de 50.000 ptas. completamente
libre de gastos para el Ayuntamiento', incluso de
los de la previa inscripción a favor del mismo y con
la obligación de agregar la parcela a la finca co¬
lindante.
— Aprobar inicialmente el proyecto de delimi¬
tación del polígono de expropiación de Levante ;
someterlo a información pública por plazo de un
mes, y, para el supuesto de que no se formulen
reclamaciones, tenerlo por aprobado provisional¬
mente. Los estudios de ordenación de las manzanas
limitadas por las calles del Capitán Martín Busutil,
Caballeros, Marqués de Mulhacén y en provecto, y
por las cañes Cardenal Vives y Tutó, Martín Busu¬
til, Francisco Darder, Domínguez Miralles y Enri¬
que Giménez, esta última con la rectificación que
proceda de lp que se resuelva en definitiva sobre la
propuesta de ampliación, a 12 m., de las calles
Francisco Darder y Domínguez Miralles, en trá¬
mite ; someter las ordenaciones citadas a informa¬
ción pública, por plazo de un mes, y, para el
supuesto de que no se formulen reclamaciones,
tenerlas por aprobadas definitivamente, y tramitar,
en tal caso, las licencias de reparcelación solicita¬
das. El proyecto de delimitación del polígono' de
expropiación de Torre Baró, como desarrollo del
plan parcial del sector ; someterlo a información
pública por plazo de un mes^ y, para el supuesto
de que no se formulen reclamaciones, tenerlo por
aprobado provisionalmente. El estudio de rasantes
de los viales perimetrales de la manzana limitada
por las calles de las Mimosas, Dalmacia, Duquesa
de Orleans y avenida de la Reina Elisenda de Mon¬
eada ; someterlo a información pública por plazo
de un mes, y, para el supuesto de que no se formu¬
len reclamaciones, tenerlo por aprobado definitiva¬
mente. El estudio de rasantes de los viales peri¬
metrales de la manzana limitada por las calles de
Martín Molins, de las Filipinas, de las Antillas y
avenida de la Meridiana ; someterlo a información
pública por plazo de un mes, y, para el supuesto
de que no se formulen reclamaciones, tenerlo por
aprobado definitivamente. Así como también la mo¬
dificación del plan parcial rectificado del sector
oriental de la zona baja de Pedralbes, consistente
en ampliar a 12 m. las calles de Domínguez Mira-
lies y Francisco Darder, en el tramo comprendido
entre la del Capitán Martín Busutil y la de Domín¬
guez Miralles ; someter la modificación a informa¬
ción pública por plazo de un mes, y, para el
supuesto de que no se formulen reclamaciones,
tenerla por aprobada provisionalmente.
OBRAS PÚBLICAS
Aprobar el proyecto de pavimentación de los
viales afectados por la prolongación de la línea de
tranvía n.° 47 en la barriada de la Prosperidad y
Verdún, de importe 22.148.018,91 ptas. ; anticipar
para el año 1965 la ejecución de las obras que figu¬
ran previstas en el proyecto del Programa de actua¬
ción de los años 1965 a 1968, en el epígrafe 20 de
la anualidad de 1966 ; calificar de urgencia, como
autoriza el art. 42-3 del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales, la ejecución del
referido proyecto y al efecto realizarlas, y declarar,
conforme a lo dispuesto en el art. 14-2 de la Orde¬
nanza fiscal n.° 20, la ejecutividad inmediata de las
mismas ; declarar la exención de subasta para su
adjudicación y, al amparo de lo previsto en el ar¬
tículo 41-3 del indicado Reglamento, concertar di¬
rectamente las obras en cuanto a una primera fase
de 10.000.000 de pesetas con la Compañía de Tran¬
vías de Barcelona (Sociedad privada municipal), en
las condiciones que figuran en el anexo ; imponer
contribución de mejoras bajo la modalidad que a
través del correspondiente expediente resulte apli¬
cable, sin perjuicio de someter el expediente a in¬
formación pública a los efectos del art. 32 de la Ley
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del Suelo y Ordenación urbana, y entender apro¬
bado provisionalmente el proyecto si dentro de plazo
no se presenta ninguna reclamación, y aplicar el
gasto de 10.000.000 de pesetas a la part. 636 bis
del Presupuesto ordinario de 1964, prorrogado ; y
el proyecto de alcantarillado mediante la cobertura
del Torrente Maduixer, entre las calles de José Garí
y prolongación de la calle del Escenógrafo Salvador
Alarma, de importe 2.458.513,74 ptas. ; someter el
expediente a información pública, a los efectos del
art. 32 de la Ley de Régimen del Suelo y ordena¬
ción urbana, y entenderlo aprobado provisional¬
mente si dentro del plazo* no se produce reclamación
alguna ; remitir el expediente a la Comisión de
Urbanismo y Servicios comunes de Barcelona, a los
efectos de aprobación definitiva y, una vez obte¬
nida, autorizar a la Caja de Ahorros Provincial de
la Diputación de Barcelona para que, conforme a las
prescripciones que figuran en la hoja adjunta y sin
perjuicio de la aplicación de los preceptos que se
citan, ejecute por su cuenta las obras de referencia,
sin pronunciarse de momento acerca de la petición
económica que en orden a la imposición especial de
mejoras formula dicha entidad, que será resuelta,
en su caso, mediante nueva petición concreta con¬
forme a lo previsto en los arts. 92-3, 93-1 y 95-4,
según proceda, del Reglamento de 3 de diciembre
de 1964.
— Adjudicar definitivamente a Cubiertas y Te¬
jados, S. A., en virtud de subasta celebrada en cum¬
plimiento de acuerdo del Consejo pleno de 21 de
diciembre de 1964, las obras de nueva urbanización
de la vía Augusta, entre plaza de Molina y calle de
Muntaner, por el precio de 6.761.728,14 ptas. ; apli¬
car el gasto con cargo al cap. vrn del Presupuesto
especial de Urbanismo vigente, «Resultas por adi¬
ción» (part. 19-2 del Presupuesto de* Urbanismo
de 1964), y requerir a la citada empresa adjudica-
tana para que, en el plazo de diez días, constituya
en la Depositaría de fondos la garantía definitiva
de 195.235 ptas., para responder del cumplimiento
del contrato y para que comparezca su legal repre¬
sentante, el dia que se le señale, a la formalización
del mismo. A Fomento de Obras y Construccio¬
nes, S. A., en virtud de subasta celebrada en
cumplimiento de acuerdo del Consejo pleno de 21
de diciembre de 1964, las obras de recubrimiento,
con mortero asfáltico, de la avenida de San Antonio
M.a Claret, entre el paseo del General Mola y calle
de Cerdeña, por el precio de 4.472.378,22 ptas. ;
aplicar el gasto con cargo al cap. viu del Presu¬
puesto especial de Urbanismo vigente, «Resultas por
adición» (part. 19-2 del Presupuesto de Urbanismo
de 1964), y requerir a la citada empresa adjudica-
tana para que, en el plazo de diez días, constituya
en la Depositaría de fondos la garantía definitiva de
144.171 ptas., para responder del cumplimiento del
contrato y para que comparezca su legal represen¬
tante, el día que se le señale, a la formalización
del mismo. A Fomento de Obras y Construccio¬
nes, S. A., en virtud de subasta celebrada en cum¬
plimiento de acuerdo del Consejo pleno de 21 de di¬
ciembre de 1964, las obras de recubrimiento, con
mortero asfáltico, de la avenida de San Antonio
M.a Claret, entre las calles de Cerdeña y Cartagena,
por el precio de 6.138.003,81 ptas. ; aplicar el gasto
con cargo al cap. viu del Presupuesto especial de
Urbanismo vigente, «Resultas por adición» (par¬
tida 19-2 del Presupuesto de Urbanismo de 1964), y
requerir a la citada empresa adjudicataria para que,
en el plazo de diez días, constituya en la Depositaría
de fondos la garantía definitiva de 182.760 ptas.,
para responder del cumplimiento del contrato y para
que comparezca su legal representante, el día que
se le señale, a la formalización del mismo. A Pavi¬
mentos y Construcciones, S. A., en virtud de su¬
basta celebrada en cumplimiento de acuerdo del
Consejo pleno de 21 de diciembre de 1964, las obras
de renovación del pavimento de la calle de Pro-
venza, entre las de Balines y Urgel, por el precio
de 10.780.631,11 ptas. ; aplicar el gasto con cargo
a la part. 11 del Presupuesto extraordinario para el
desarrollo de la Ciudad, y requerir a la citada em¬
presa adjudicataria para que, en el plazo de diez
días, constituya en la Depositaría de fondos la ga¬
rantía definitiva de 267.806 ptas., para responder
del cumplimiento del contrato y para que compa¬
rezca su legal representante, el día que se le señale,
a la formalización del mismo. A Construcciones
Sulleva, S. A., en virtud de subasta celebrada en
cumplimiento de acuerdo del Consejo pleno de 21
de diciembre de 1964, las obras de pavimentación de
la calle de Madrid, entre la Gran Vía de Carlos III
y calle de Galileo, por el precio de 10.207.841,59 pe¬
setas; aplicar el gasto con cargo al cap. 6.°, art. i.°,
part. 19-2 del Presupuesto especial de Urbanismo
de 1965, y requerir a la citada empresa adjudicataria
para que, en el plazo de diez días, constituya en la
Depositaría de fondos la garantía definitiva de
261.250 ptas., para responder del cumplimiento del
contrato y para que comparezca su legal represen¬
tante, el día que se le señale, a la formalización
del mismo. Y a Trabajos Bituminosos, S. A , en
virtud de subasta celebrada en cumplimiento de
acuerdo del Consejo pleno de 21 de diciembre
de 1964, las obras de recubrimiento, con hormigón
asfáltico, de la avenida del Generalísimo Franco,
entre calle de Sicilia y avenida de Carlos I, por el
precio de 4.913.000 ptas. ; aplicar el gasto con cargo
al cap. 6.°, art. i.°, part. 19-2 del Presupuesto espe¬
cial de Urbanismo de 1965, y requerir a la citada
empresa adjudicataria para que, en el plazo de diez
días, constituya en la Depositaría de fondos la ga¬
rantía definitiva de 157.390 ptas., para responder
del cumplimiento del contrato y para que compa¬
rezca su legal representante, el día que se le señale,
a la formalización del mismo.
— Cancelar y devolver a Pavimentos y Cons¬
trucciones, S. A., por conclusión del contrato, la
garantía definitiva de 303.750 ptas. nominales cons-
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tituida en la Depositaría de fondos el 6 de octubre
de i960, bajo talón-resguardo n.° 8440, para res¬
ponder de la ejecución de las obras de la contrata
de pavimentación de la zona i.a de la Ciudad, de la
que dicha empresa fue adjudicataria ; y, al Banco
Hispano Americano, por conclusión del contrato, la
garantía definitiva de 350.000 ptas. nominales, cons¬
tituida en la Depositaría de fondos de 29 de agosto
de 1961, bajo talón-resguardo n.° 11.978, para res¬
ponder, por parte de Huarte y C.a, S. A., de la
ejecución de las obras de construcción de un nuevo
edificio municipal, ampliación de las Casas Consis¬
toriales, i.a etapa, de las que esta empresa fue
adjudicatari a.
— Modificar el acuerdo n.° 55, adoptado por la
Comisión municipal ejecutiva en sesión de 27 de
enero de 1965, en el sentido de que las obras de la
2.a etapa del Centro Quirúrgico de Urgencia, de im¬
porte total 17.994.797,60 ptas., se realizarán en tres
años, según especificación de conceptos que para
cada uno figura en el anexo que se aprueba y modi¬
fica el primitivo pliego de condiciones, y establecer,
conforme a lo previsto en el art. 23-2 del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones locales
y 91 del que desarrolla los títulos I y II de la Ley
especial, que el gasto para el presente ejercicio, as¬
cendente a 6.000.000 de pesetas, se aplicará, en
cuanto a 2.500.000 ptas., con cargo a la part. 544
del Presupuesto ordinario para 1965, condicionado a
su aprobación, y el resto de 3.500.000 ptas., con
cargo a la part. 636 bis del Presupuesto ordinario
de 1964, prorrogado, y que para los ejercicios de
1966 y 1967 se consignará para el primero el im¬
porte correspondiente, para atender al mismo gasto,
y la cantidad de 5.994.797,60 ptas., para el último
de los citados ejercicios.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES
Rectificar, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 472, d), de la Ley de Régimen local, el padrón
de contribuyentes del expediente 11.0 2968, relativo
a la imposición de contribuciones especiales por
obras de construcción de aceras, y dar de baja la
cuota de 12.762.99 ptas. asignada a la finca n.° 154
de la calle de Badajoz, propiedad del Arzobispado
de Barcelona, destinada a la ampliación de la Pa¬
rroquia de San Pancracio, sin perjuicio del pago
de la misma en el caso de que el terreno perdiera
el destino que determina la exención ; visto lo in¬
formado por los Servicios técnicos municipales, el
padrón de contribuyentes del expediente n.° 3180,
relativo a la imposición de contribuciones especiales
por obras de instalación de alumbrado en la calle
de San Andrés, y sustituir la cuota asignada a la
finca 11.3 350-354, de importe 2.696,96 ptas., por las
dos siguientes: una, de 1.022,72 ptas., que corres¬
ponde a don Juan Oliva Blasco, como propietario
de la finca n.° 350, y otra, de i.655,30 ptas., a
cargo de don Francisco Fenollós Camí y don Joa¬
quín Llusiá, dueños del inmueble n.s 352-354 de
dicha vía ; el expediente n.° 3239 bis, relativo a la
imposición de contribuciones especiales por obras
de construcción de alcantarillado en la calle de Cas¬
tellbisbal, y sustituir la cuota de 8.371,91 ptas.
asignada a la finca n.° 18 de dicha vía, propiedad
de doña Consuelo Guillén Rodríguez, por otra de
7.312,17 ptas. ; el expediente n.° 3323, relativo a
las obras de alcantarillado en la calle del Marqués
de Mulhacén, y sustituir la cuota de 58.859,49 ptas.,
asignada a la finca, sin número, de dicha vía, propia
de don Juan Vanrell Cruells, por otra nueva de
52.553,12 ptas. ; y el expediente n.° 3411, relativo
a la imposición de .contribuciones especiales por
obras de construcción de pavimento en la calle de
Planella, y dar de baja del mismo la cuota de pe¬
setas 9.661,35 que por la construcción de aceras fue
asignada a la finca n.8 32-34 de dicha vía, propia de
doña María Caralt Puig, y desestimar, por carecer
de fundamentos legales, la impugnación formulada
por dicha interesada contra el resto de cuotas se¬
ñaladas a la misma finca en el propio expediente.
—• Desestimar, visto lo informado por los Ser¬
vicios técnicos municipales, las reclamaciones for¬
muladas por los siguientes señores : Don Ramón
Martí Guzmán, en representación de la Junta de
propietarios de la finca n.° 46 (antes 24) de la Riera
de Horta, contra la cuota asignada en el expediente
núm. 3205, relativo a la imposición de contri¬
buciones especiales por obras de explanación y co¬
locación de bordillos en dicha vía ; don Juan Font
Palmerola, contra la cuota asignada en el expe¬
diente n.° 3436, relativo a la imposición de contri¬
buciones especiales por obras de construcción de
alcantarillado en la calle del General Mendoza y
como propietario de la finca n.° 1 de dicha vía ;
doña María Arnau Tapias, contra la cuota que le
ha sido asignada en el expediente n.° 3436, relativo
a la imposición de contribuciones especiales por
obras de alcantarillado en la calle del General Men¬
doza y en razón de la propiedad de la finca n.° 27
de dicha vía ; don Francisco Calvó Renter, como
administrador de la herencia de doña Consuelo
Vidal de Moragas y en su calidad de albacea testa¬
mentario de la misma, contra las cuotas asignadas
en el expediente n.° 3473, relativo a la imposición
de contribuciones especiales p'or obras de construc¬
ción de pavimento y aceras en la calle de la Infanta
Isabel y en razón de la propiedad de las fincas nú¬
meros 1-5 y 4 de dicha vía y n.s 9-11 de la de
Vistahermosa ; don J. Catalán y hermanos, contra
la cuota asignada en el expediente n.°' 3500, relativo
a la imposición de contribuciones especiales por
obras de construcción de alcantarillado en la calle
Arenas de San Pedro y como propietarios de la
finca n.° 1 de dicha vía; doña María Canals Palau,
contra la cuota asignada en el expediente n.° 3500,
relativo a la imposición de contribuciones especiales
por obras de construcción de alcantarillado en la
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calle Arenas ele San Pedro y como propietario de
la finca n.° 5 de dicha vía; don J. Catalán y her¬
manos, contra la cuota asignada en el expediente
11.0 3500, relativo a la imposición de contribuciones
especiales por obras de construcción de alcantari¬
llado en la calle Arenas de San Pedro y como pro¬
pietarios de la finca n.° 3 de dicha vía ; doña Espe¬
ranza Indurain Torres, contra las cuotas que le han
sido asignadas en el expediente n.° 3504, relativo
a la imposición de contribuciones especiales por
obras de explanación y construcción de pavimento
en la calle de Feliu Casanova y como propietaria de
la finca n.° 2 de dicha vía ; el recurso de reposición
interpuesto por don Agustín Oliver Pons contra el
acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva de 9 de
diciembre de 1964, recaído en el expediente n.° 3287,
relativo a la imposición de contribuciones especiales
por obras de construcción de aceras y como pro¬
pietario de la finca n.R 134-138 de la cali<3 Mont¬
serrat de Casanovas ; don Antonio Iglesias Seisde-
dos, contra la cuota que le ha sido asignada en el
expediente n.° 3364, relativo a la imposición de con¬
tribuciones especiales por obras de pavimentación
en la calle de Marina y en razón de la finca de su
propiedad n.° 234 de dicha vía; don Ramón Vaqué
Castelló, en su calidad de Presidente del Consejo
de Administración de Construcciones Manet, S. A.,
contra la cuota asignada en el expediente n.° 3385-,
relativo a la imposición do contribuciones especiales
por obras de construcción de aceras y en razón de
la propiedad de la finca n.° 84 de la calle de Ma¬
llorca ; doña Rita Elobet Nicolau, contra la cuota
asignada en el expediente n.° 3399, relativo a la
imposición de contribuciones especiales por obras
de construcción de aceras y en razón de la propie¬
dad de la finca n.° 14 dé la calle de Trafalgar, y
don Ignacio Brugüeras Calopa, contra la cuota que
le ha sido asignada en el expediente n.° 3414, re¬
lativo a la imposición de contribuciones especiales
por las obras de construcción de pavimento en la
avenida de José Antonio y en razón de la propiedad
de la finca n.° 85 de dicha vía.
MOCION
De la Alcaldía :
«Solicitar del Ministerio de la Gobernación la
reglamentaria autorización para que puedan ser
computados, a los efectos de los derechos pasivos,
mediante la oportuna aportación de cuotas a cargo
de los interesados y de la Corporación a la Mutua¬
lidad Nacional de Previsión de la Administración
local, las diferencias existentes entre los sueldos
consolidados que percibían determinados funciona¬
rios de la Corporación, y las que les corresponden
por la aplicación de la Ley 108 de 1963, todo ella
de acuerdo con las particularidades y relación de
funcionarios afectados que se especifican en los do¬
cumentos números 1 y 3.»
Justificada la urgencia en la forma que deter¬
mina el párrafo 3 del art. 40 del Reglamento de la
Carta, de 3 de diciembre de 1964, sobre organiza¬
ción, funcionamiento y actividad municipal, se
aprueba.
INFORMES PARA EL CONSEJO PLENO
Aprobar el pliego de condiciones (doc. n.° 1)
para la confección y suministro de hojas de agre¬
gación de cupones de la Deuda municipal, emisión
de 1955 ; declarar la excepción de subasta por ha¬
llarse comprendido en el 11.0 3 del art. 310 de la
Ley de Régimen local, y en el mismo número del
art. 37 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones locales, y convocar concurso-subasta, de
conformidad con el n.° 2 del art. 13 de dicho Regla¬
mento, por el tipo de 1.426.000 ptas., con cargo al
cap. vil, art. 3.0, part. 680, del vigente Presupuesto
ordinario.
— Concertar directamente, al amparo de la
r letra b) del art. 311 de la Ley de Régimen local,
con International Business Machines, S. A. E., la
adquisición de un equipo de teleproceso por la can¬
tidad de 9.552.000 ptas., y un ordenador electró¬
nico 360, con sus máquinas auxiliares, por el precio
de 38.056.800 ptas., a satisfacer en cuatro anuali¬
dades iguales a partir de 1966 y 1967, en que serán
suministrados y con el detalle que figura en las
ofertas contenidas en los documentos números 1 y 2 ;
facultar a la Alcaldía para contratar en el-Ínterin,
en alquiler, un ordenador electrónico tipo 1401, de
la propia casa IBM, por el precio mensual de pe¬
setas 670.920, de conformidad con la oferta n.° 3;
aprobar el cuadro general de las inversiones a efec¬
tuar a tales fines (doc. n.° 4), como iniciación de
los expedientes a que se refiere el art. 110 del Re¬
glamento de la Ley especial de este Municipio, y
recabar, al amparo del n.° 3 del art. 110 del Regla¬
mento que desarrolla los títulos primero y segundo
del texto articulado de la Ley especial del Muni¬
cipio de Barcelona, la autorización del Ministerio de
Hacienda, previo informe del de la Gobernación.
—» Aprobar el expediente instruido para la ce¬
sión gratuita de dos parcelas de terreno de propiedad
municipal, sitas en el paraje «Bellesguard» a favor
del Instituto Nacional de la Vivienda, y ceder,
previa ja aprobación del Ministerio de la Goberna¬
ción, al mencionado Instituto, las expresadas, par¬
celas que se describen en el documento adjunto,
con destino a la construcción de una vivienda para
don Agustín Peró Solá, Premio Nacional Familia
-Numerosa en el año 1963, con sujeción a las con¬
diciones que se acompañan.
— Adjudicar definitivamente a don- Luis Roig
Carreras, en virtud de concurso celebrado, la con¬
cesión de la construcción de una cafetería en el
Castillo de Montjuich y explotación de los servicios
propios de la misma, con sujeción al proyecto y
condiciones aprobados.
—' Declarar desierto el concurso público celebra-
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do para otorgar la concesión relativa a la utilización
de dos casetas propias del Municipio, sitas en las
carreteras de Esplugas y Moneada, para la instala¬
ción y explotación de un conjunto de servicios de
interés turístico.
—■ Adjudicar definitivamente a don Manuel del
Alisal Calvo, en virtud de subasta celebrada, la con¬
cesión relativa Na la construcción y explotación de
una cafetería en la plaza del Gran Surtidor del
Parque de Montjuich, por el canon anual de 105.000
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones
aprobado.
— Solicitar del Ministerio de Información y Tu¬
rismo, al amparo de los preceptos de la Ley de 28
de diciembre de 1963, sobre Centros y Zonas de
Interés Turístico Nacional y de su Reglamento,
aprobado por decreto de 23 de diciembre de 1964,
la apertura de expediente para declarar centro de
interés turístico nacional a la Montaña de Mont
juich, de acuerdo con lo previsto en el art. 2.0 de
la citada Ley y arts. 4.0, 5.0 y 6.° del mencionado
Reglamento, y para aprobar los planes de promo¬
ción turística y de ordenación urbana de dicho
Centro, que en el momento procesal oportuno habrá
de presentar esta Corporación ante el indicado Mi¬
nisterio ; ordenar la iniciación, por parte de los
órganos auxiliares competentes, de los trabajos pre¬
paratorios necesarios para formular los referidos
planes, de acuerdo con las prescripciones señaladas
en los arts. 11 y 12 de la citada Ley, 37, 43 y 45, de
su Reglamento y normas aplicables de la Ley sobre
Régimen del suelo y ordenación urbana de 12 de
mayo de 1956, y encomendar al Alcalde que, en
representación del Ayuntamiento, formule y suscriba
la solicitud a que se refiere el art. 24 del repetido
Relamento, con las declaraciones y documentos jus¬
tificativos señalados en su art. 25 y en especial con
la determinación de los beneficios que estime opor¬
tunos solicitar entre los previstos en la Ley y dis¬
posiciones complementarias.
Termina la sesión a las catorce horas y treinta
y dos minutos.
PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
boletín oficial del estado
Abril - mayo de 1965
Día 29. — Ayuntamiento de Barcelona. — Opo¬
sición libre para proveer 60 plazas de enfermera de
los Servicios de Asistencia Médica municipal.
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
Del 27 de abril al 6 de mayo de 1965
Día 27. — Ayuntamiento de Barcelona. — Don
José Luis Núñez Clemente solicita que las fincas de
su propiedad, sitas en los números 126, 128 y 130
de la calle de Santaló sean incluidas en el Registro
municipal de solares sujetos a edificación forzosa.
— El Consejo pleno, en sesión celebrada el día
13 de agosto de 1964, acordó imponer contribución
especial a todos los propietarios de las fincas encla¬
vadas en el pasaje de Badal, entre las calles de
Badal y Subrañes, a fin de subvenir a las obras de
construcción de alcantarillado que han de benefi¬
ciarles.
— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente del
antiguo camino o carretera de Horta, lindante con
finca propiedad de doña Amparo Vila Sanromá.
— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente de
la calle de Ulldecona, lindante con finca propiedad
de don Pedro y don José Subías Berlinhgien.
Día 28. — Ayuntamiento de Barcelona. —< Doña
Emilia Casamitjana Arnau solicita que la finca de
su propiedad, sita en el n.° 11 de la calle del To¬
pacio, sea incluida en el Registro municipal de so¬
lares sujetos a edificación forzosa. .
— Don Jcsé María Tarrés solicita que la finca
de su propiedad, sita en los números 96-98 y 100 de
la calle de Aragón .sean incluidas en el Registro mu¬
nicipal de Solares sujetos a edificación forzosa.
DÍA 29. — Ayuntamiento de Barcelona. — La
Comisión municipal ejecutiva, en sesión celebrada
el día 28 de octubre de 1964, acordó imponer con¬
tribución especial a todos los propietarios de las
fincas enclavadas en la calle de Juan de Peguera y
que resultaren beneficiadas con la construcción del
alcantarillado cuyas obras se llevan a cabo en aque¬
lla calle.
—• Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente del
Torrente de los Arcos, lindante con finca propiedad
de doña María Cervalls Castañé.
— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del proyecto de dar el nombre de
avenida del Jordán, calles de Nairn, Sidón y Lla-
doner a unas vías públicas de la Urbanización Can
Figuerola.
Día 3 de mayo. — Ayuntamiento de Barcelo¬
na. — La Comisión municipal ejecutiva, en sesión
celebrada el día 24 de marzo de 1965, acordó im¬
poner contribución especial a todos los propietarios
de las fincas enclavadas en la plaza, de Ildefonso
Cerdá, a fin de subvenir a las obras de pavimenta¬
ción de la citada plaza que han de ser beneficiosas
para aquéllas.
—■ Para subvenir a las obras de construcción de
alcantarillado en la calle de Aritjol, la Comisión mu¬
nicipal ejecutiva, en sesión celebrada el día 23 de
septiembre de 1964, acordó imponer contribución es¬
pecial a todos los propietarios de las fincas encla¬
vadas en la mencionada calle que resultaron benefi¬
ciadas con aquellas obras.
— Exposición al público, en el Negociado de
Sanidad y Asistencia Social del pliego de condicio¬
nes relativo a la adquisición de un aparato para
hipotermia gástrica con destino al Hospital de Nues¬
tra Señora de la Esperanza.
— Por acuerdo de la Comisión municipal eje¬
cutiva, en sesión del día 14 de abril de 1965, fueron
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aprobadas unas transferencias en el Presupuesto or¬
dinario vigente cifradas en 12.344.070,50 ptas.
— Informe favorable de 1a. Comisión municipal
ejecutiva, de 14 de abril de 1965, sobre las Cuentas
generales del Presupuesto ordinario ; del de Urba ¬
nismo y de los especiales de los Servicios munici¬
pales de Parques y Jardines, Parque Zoológico,
Pompas Fúnebres y Patronato municipal de la Vi¬
vienda de 1964.
— En sesión celebrada el día 14 de abril de 1965,
la Comisión municipal ejecutiva, aprobó unas trans¬
ferencias en el Presupuesto especial de Urbanismo,
cifradas en 1.347.000 ptas.
Día 5. — Ayuntamiento de Barcelona. — En se¬
sión celebrada el día 23' de septiembre de 1964, la
Comisión municipal ejecutiva acordó imponer contri¬
bución especial a todos los propietarios de las fincas
enclavadas en la calle Nou Pins, a fin de subvenir
a las obras de construcción de alcantarillado que
han de resultarles beneficiosas.
— Relación de admitidos a la oposición libre
para proveer una plaza de conservador de Institu¬
ciones Culturales (Geología) y Tribunal calificador
nombrado a tal efecto.
Día 6. — Ayuntamiento de Barcelona. — Rea¬
lizado el suministro de 32 postes y 22 báculos des¬
tinados a la instalación del alumbrado público, en
la plaza de Uesseps, adjudicado a don José Torrente
Ribera, se hace público a efectos de la cancelación
de la garantía definitiva.
— Tribunal que ha quedado constituido para la
oposición libre para proveer una plaza de Conser¬
vador de Instituciones Culturales (Numismática).
— Bases que han de regir en el concurso restrin¬
gido para proveer una plaza de Director del Servi¬
cio de Odontología
ANUNCIOS OFICIALES
CANCELACIÓN DE GARANTÍAS
Don José JForren.té Ribera, Gerente de Sumo,
Sociedad Anónima, adjudicataria de los suministros
de 22 báculos y 32 postes de tubo de acero destina¬
dos a la instalación del alumbrado público en la
plaza de Lesseps, solicita la devolución de la garan¬
tía definitiva de 14.000 ptas., constituida en méritos
de dicho contrato.
Lo que se hace púbico para que en el plazo de
quince días puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible a la razón so¬
cial adjudicataria, por razón del contrato garanti¬
zado.
Barcelona, 21 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
SOBRANTE DE VÍA PÚBLICA
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente del antiguo' camino
o carretera de Horta, lindante con finca de doña Am¬
paro Vila Sanromá, estará expuesto al público en
el Negociado de Urbanización de la Secretaría gene¬
ral durante quince días, contados a partir de esta
inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con los
documentos que las justifiquen.
Barcelona, 30 de marzo de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la calle Ullde¬
cona, lindante con finca de don Pedro y don José
Subías Berlinhgien, estará expuesto al público en
el Negociado de Urbanización de la Secretaría ge¬
neral durante quince días, contados a partir de esta
inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 30 de marzo de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente del Torrente de los
Arcos, lindante con finca de doña María Cervalls
Castañé, estará expuesto' al público en el Negociado
de Urbanización de la Secretaría General durante
quince días, contados a partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 5 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
solares
Don José Luis Núñez Clemente, con domicilio
en esta ciudad (calle de VMarroel, n.° 226), repre¬
sentado por don Miguel Carbonell Esteva, solicita
que las fincas de su propiedad señaladas con los nú¬
meros 126, 128 y 130 de la calle Santaló sean in¬
cluidas en el Registro municipal de Solares y oíros
inmuebles de edificación forzosa.
Los interesados podrán formular, en el plazo de
ocho días, las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.
Barcelona, 30 de marzo de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
$ $ $
Don José María Tarrés Piera, con domicilio en
esta cuidad, calle de Balines, n.° 188, solicita que la
finca señalada con los núms. 96, 98 y 100 de la
calle de Aragón sea incluida en el Registro muni¬
cipal de solares y otros inmuebles de edificación
forzosa.
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Los interesados podrán formular, en el plazo de
ocho días, las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.
Barcelona, 22 de marzo de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
s Í $
Doña Emilia Casamitjana Arnau, con domicilio
en esta ciudad, calle del Bruch, n.° 7, solicita que
la finca de su propiedad, señalada con el n.° 11
de la calle del Topacio, sea incluida en el Registro
municipal de solares y otros inmuebles de edificación
forzosa.
Los interesados podrán formular, en el plazo de
ocho días, las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.
Barcelona, 23 de marzo de 1965. —: El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
PLIEGO DE CONDICIONES
En cumplimiento ele lo dispuesto por el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio-
ciones Locales, de 9 de enero de 1953, se expone al
público en el Negociado de Sanidad y Asistencia So¬
cial de esta Secretaría general el pliego de condi¬
ciones, aprobado por acuerdo de 7 de abril de este
año, relativo a la adquisición de un aparato para
hipotermia gástrica con destino al Hospital de Nues¬
tra Señora de la Esperanza.
Durante ocho días, contados a partir de¡ la inser¬
ción de este anuncio, podrán los interesados presen¬
tar reclamaciones, que serán resueltas por la Cor¬
poración, y, transcurrido dicho término, 110 se ad¬
mitirán las que se fundaren en infracciones determi¬
nantes de anulabilidad del pliego o de alguna de
sus cláusulas.
Barcelona, 10 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
EXPOSICIÓN AL PÚBLICO
El proyecto dq dar el nombre de avenida del
Jordán, calle Nairn, Sidón y Lladoner, a unas vías
públicas de la Urbanización Can Figuerola (El Lla¬
doner), estará expuesto al público en el Negociado
de Urbanización de la Secretaría general durante
quince días, contados a partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentat-, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen, sobre cualesquie¬
ra de los extremos de dicho proyecto.
Barcelona, 6 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES
El Consejo pleno acordó, en sesión celebrada
el 13 de agosto de 1964, imponer contribuciones es¬
peciales para subvenir a las obras de construcción
de alcantarillado en el pasaje Badal, entre las calles
de Badal y Sugrañes, de conformidad con lo dis¬
puesto en el art. 67 de la Ley de Régimen especial
del municipio de Barcelona, y repartir, entre los
propietarios especialmente beneficiados por dichas
obras, la cantidad de 397,801,71 ptas., al aplicar,
hechas las deducciones y desgravaciones legales per¬
tinentes, el módulo que establece la Ordenanza fiscal
correspondiente, del que resulta mi tanto alzado de
2.051,05 ptas. por cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 3259 del Negociado de
Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0) de esta
Secretaría general, y, dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina
el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
de Barcelona.
Barcelona, 31 de marzo de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el día 23 de septiembre de 1904, im¬
poner contribuciones especiales para subvenir a las
obras de construcción de alcantarillado en la calle
Nou Pins, entre las de Argullós y Flordeneu, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de la
Ley de Régimen especial del Municipio de Barce¬
lona, y repartir entre los propietarios especialmente
beneficiados por dichas obras la cantidad de pesetas
1.328.043,19, al aplicar, hechas las deducciones y
desgravaciones legales pertinentes, el módulo que
establece la Ordenanza fiscal correspondiente, del
que resulta un tanto alzado de 1.967,15 ptas. por
metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 3.661 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviño, 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y dentro de los ocho siguien¬
tes presentar ante el Ayuntamiento* las reclamacio¬
nes que estimaren oportunas, según lo que deter¬
mina el art. 16 del Reglamento de Hacienda muni¬
cipal de Barcelona.
Barcelona, 6 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* *
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 28 de octubre de 1964, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
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de construcción de alcantarillado en la calle Juan
dd Peguera, entre las de Trinxant y Eterna Me¬
moria, de conformidad con lo dispuesto en el art. 67
de la Ley de Régimen especial del Municipio de
Barcelona, y repartir, entre los propietarios especial¬
mente beneficiados por dichas obras, 1a. cantidad de
1.153-274,63 ptas., al aplicar, hechas las deducciones
y desgravaciones legales pertinentes, el módulo que
establece la Ordenanza fiscal correspondiente, del
que resulta un tanto alzado de 1.854,85 ptas. por
cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 3651 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0) de esta
Secretaría general, y, dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina el
art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal de
Barcelona.
Barcelona, 31 de marzo de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Da Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 24 de marzo de 1965, imponer con¬
tribuciones especiales para subvenir a las obras de
construcción de pavimento en la plaza de Ildefonso
Cerdá, de conformidad con lo dispuesto en los ar¬
tículos 451, 454, 469 y 470, i, c) de la Ley de Ré¬
gimen Local. La cantidad a repartir entre los pro¬
pietarios especialmente beneficiados es la de pese¬
tas 783,370,22, hechas las deducciones legales perti¬
nentes, tomando por base de reparto la línea de fa¬
chada de las fincas frontera con la expresada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente 3302 del Negociado de
Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0) de esta
Secretaría general, y, dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas.
Barcelona, 6 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 23 de septiembre de 1964, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
de construcción de alcantarillado en la calle Aritjolt,
entre Argullós y Flordeneu, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen es¬
pecial del municipio de Barcelona, y repartir, entre
los propietarios especialmente beneficiados por di¬
chas obras, la cantidad de 1.357.918,74 ptas., al apli¬
car, hechas las deducciones y desgravaciones legales
pertinentes, el módulo que establece la Ordenanza
fiscal correspondiente del que resulta un tanto alzado
de 1863,87 ptas. por cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 3660 del Negociado de
Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0) de esta
Secretaría general, y, dentro de loal ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina
el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
de Barcelona.
Barcelona, 31 de marzo de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
PRESUPUESTOS
La Comisión municipal ejecutiva, en sesión cele¬
brada el día 14 de abril de 1965, informó favorable¬
mente las Cuentas generales del Presupuesto ordi¬
nario ; del de Urbanismo, y de los especiales de los
Servicios municipales de Parques y Jardines, Par¬
que Zoológico, Pompas Fúnebres y Patronato muni¬
cipal de la Vivienda de 1964.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 790 de la Ley de Régimen
Local, de 24 de junio de 1955.
Barcelona, 20 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
La Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬
lebrada el día 14 de abril de 1965, aprobó unas trans¬
ferencias en el Presupuesto especial de Urbanismo,
que obran en el expediente n.° 3224 del Negociado
de Presupuestos de la Secretaría general, cifradas
en 1.347.000 ptas.
Lo que se hace público con arreglo al art. 67 del
Reglamento de la Hacienda municipal de Barcelona,
de 9 de noviembre de 1961.
Barcelona, 20 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬
lebrada el día 14 de abril de 1965, aprobó unas
transferencias en el Presupuesto ordinario vigente,
que obran en el expediente n.° 3223-6/65, del Nego¬
ciado de Presupuestos de la Secretaría general, ci¬
fradas en 12.344.070,50 ptas.
Lo que se hace público con arreglo al art. 67 del
Reglamento de la Hacienda municipal de Barcelona,
de 9 de noviembre de 1961.
Barcelona, 20 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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OPOSICIONES Y CONCURSOS
Oposición libre para proveer una plaza de Conser¬
vador de Instituciones Culturales (Geología)
Ha sido formulada la siguiente relación -de ad¬
mitidos :
Don Joaquín Gracia Dores.
Don Modesto Montoto San Miguel.
El Tribunal calificador ha quedado constituido
en la siguiente forma :
Presidente : don Juan Marino García-Marquina
Rodrigo, Delegado de Servicios de Cultura.
Secretario : El de la Corporación, don Juan Ig¬
nacio Bermejo y Gironès.
Vocales : Dr. D. Alfredo San Miguel Arribas,
Catedrático de la Facultad de Ciencias de la Univer¬
sidad de Barcelona; don Francisco Español Coll,
Conservador Técnico de Instituciones Culturales ;
don Augusto María Casas Blanco, y como suplente,
don Pedro Lluch Capdevila, representantes de la
Dirección general de Administración Uocal, y don
Manuel Martí Martí, representante del Colegio
Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Le¬
tras y Ciencias de Barcelona.
Se convoca a los aspirantes admitidos para rea¬
lizar el primer ejercicio de la oposición, previsto
en la base 9.a de la convocatoria, que tendrá lugar
el día 2 de junio próximo, a las diez horas, en el
Salón del Buen Gobierno de esta Casa sede Con¬
sistorial.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis*
puesto en los arts. 7.0, 8.° y 9.0 del Reglamento
sobre Régimen general de oposiciones y Concursos
de los Funcionarios Públicos y en las bases sexta,
séptima y octava de la convocatoria.
Barcelona, 27 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Oposición libre . para proveer una plaza de Conser¬
vador de Instituciones Culturales (Botánica)
El Tribunal calificador ha quedado constituido
en la siguiente forma :
Presidente : Don Juan Marino García-Marquina
Rodrigo, Delegado de Servicios de Cultura.
Secretario : El de la Corporación, don Juan Ig¬
nacio Bermejo y Gironès.
Vocales : Dr. don Luis Vallmitjana Rovira, Ca¬
tedrático de la Facultad de Ciencias de la Univer¬
sidad de Barcelona ; don Francisco Español Coll,
Conservador Técnico de Instituciones Culturales;
don José Fernández de Villalta Cornelia, represen¬
tante del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y Ciencias de Barcelona ; don
Pedro Lluch Capdevila, 3^ como sustituto don Au¬
gusto María Casas Blanco, representantes de la Di¬
rección general de Administración Local.
Se convoca a los aspirantes admitidos para reali¬
zar el primer ejercicio de la oposición, previsto en
la base 9.a de la convocatoria, que tendrá lugar el
día 31 de mayo próximo, a las diez horas, en el
Salón del Buen Gobierno de esta Casa sede Con¬
sistorial.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis¬
puesto en los arts. 7.0 y 8.° del Reglamento sobre
Régimen general de Oposiciones y Concursos de
los Funcionarios Públicos y en las bases 7.a y 8.a
de la convocatoria.
Barcelona, 27 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Casa Provincial de Caridad
Imprenta - Escuela

